
Estado el expediente promovido por

•L

por consecuencia habi'ia tenido que’ser

se le declare relevado de la obligación 
de continuar en el servicio de las armas, 
y se haga Ingresaren su lugar á Vicente 
Baixauli y Unios,.que había sustituido 
su suerte de soldado del ejército activo 
por cambio de número con Calixto de 
San Lúeas, declarado posteriormente sol
dado de los indicados cupo y reemplazo, 
dichas Secciones han emitido sobre este 
asunto el siguiente djelámen:

«En el reemplazo de Milicias provin
ciales correspondiente á 1856 fué decla
rado soldado, bajo el número 7 por el 
cupo de Almásera, Calixto de San Lúeas; 
y resultando hallarse este sirviendo en 
el ejército activo desde Mayo de 1834, 
que fué admitido como sustituto de Vi
cente Baixauli y ürrios, soldado del cupo 
do Torrente, filé presentado este el 9 de 
Marzo.de 1857 por el Ayuntamiento de 
Almásera para cubrir la plaza de milicia
no provincial que correspondía á su sus
tituto Calixto de San Lúeas.

En este estado, alegó el Vicente Bai
xauli la exención de haber contraído ma
trimonio antes de la publicación de la ley 
orgánica de Milicias, por lo cual,con ar
reglo al art. 2.° de la Reíd orden de 6 
de Setiembre de 1856, fué declarado e- 
xento, hallándose presentes los números 
suplentes del sorteo de Almásera Vicen
te Lliso y Francisco Diibon, precedién
dose acto continuo á la entrega del su
plente Vicente Lliso; y habiendo resul
tado inútil, se entregó en cajaá Francis
co Bubón, que nada reclamó.

Asi las cosas, en 30 de Mayo de 1859 
acudió á S. M. el Francisco Bubón que
jándose de aquel fallo, fundándose en que 
el Consejo debió resolver con arreglo á 
la Real orden de 29 de Agosto de 1857, 
y que en todo caso quien debia cubrirla 
plaza del mozo San Lúeas era unode Tor> 
rente y no de Almásera: manifiesta tam -
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Pasado á informe de las Secciones de
Guerra y Gobernación del Consejo de
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PHESIDEN'CÍA DEL CONSEJO PE MlMSTl-.iiS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan ,sin novedad en su impor
tante sal mi.

Se suscribe á osle periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno i PARA FUERA DE LA I *?),r
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misterio de la Gobernación con fecha 25
de Noviembre último, me comunica la Francisco Bubón y Ferrando, quinto del 
Real orden siguiente:

Por i

Circular núm. 328.
PÓSITOS.

Convencido el Gobierno de S. M. del 
estado de postración en que se hallan 
los pósitos producida por el abandono 
de su Administración, y conociendo que 
si no se trataba de ai reglarla con sujeción 
á las ordenanzas del ramo desaparece
rían por completo, ha fijado muy parti
cularmente su atención en tan piadosos 
como benéficos establecimientos, según 
se puede observar por las diferentes 
Reales órdenes que desde el i,° de Mar
zo del presente ano se han publicado 
en el Boletín olicial de esta provincia.

Dispuesto siempre á secundar las que 
como esta no tienen otro objeto que be
neficiar los intereses de los’ pueblos, ;he 
acordado prevenir á los Sres. Alcaldes 
de los de esta provincia donde existan 
pósitos, procedan á hacer las propues
tas de los individuos que han de com
poner la junta de los mismos, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos l.° y 5.° 
del reglamento de 2 de Julio de 1792, 
cuyas propuestas deberán estar en este 
Gobierno el día 20 del actual, á thi de 
que para el f.° de Enero del próximo 
ano, estén constituidas las juntas; ad-‘ 
virtiendo, que en los que llevcñ el nom
bre Píos y sean de fundación particular, 
lomará parte de la expresada junta el 
patrono nombrado por el fundador, el 
cual está en la obligación de acreditarlo 
con la escritura correspondiente. Bur
gos 4 de Diciembre de 1861 .--Francis
co de Olazu.

■ reemplazo de 1856 para la Milicia pro-
Por el Ministerio de la Guerra se. di- uncial por el cupo de Almásera, pro

jo á este de la Gobernación en 10 riel vincia de Valencia, en solicitud deque 
corriente lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Señor Ministro de j 
la Guerra dice hoy al Secretario gene- I 
ral del Consejo de Estado lo siguiente.- i 
La Reina (Q. D. G.) conformándose.con | 
lo expuesto por el Consejo de Estado ha 
tenido á bien disponer, que para cum- 1 
plimehlar la disposición de la ley de pre- I 
supuestos de 1 i de Enero del corriente j 
año relativa á los retiros que han de . 
disfrutar los individuos procedentes del I 
Cuartel de inválidos, se observe i las re- i 
glas siguientes: Primera. Los individuos 
del expresado Cuartel de inválidos que 
solicitasen su retiro, acreditarán en de
bida forma tener familia en el punto que 
eligiesen para su residencia, y que esta 
se encarga de su cuidado y asistencia. 
Segunda. Las Autoridades locales délos 
puntos donde residieren estos retirados 
no consentirán que engañen la caridad 
pública con el pordioseo, aplicándoles 
en su caso las prescripciones dei Códi
go penal. Tercera. Los inválidos que 
obtuviesen su retiro, quedan sin derecho ■ 
á ingresar nuevamente en el Cuartel.» ,

Lo que de Real orden,* comunicada 
por el Señor Ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1861. -El 
Subsecretario, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, para su cumplimiento. 
Burgos 3 de Diciembre* de 1861.— 
Francisco de O laza.

PARTE OFICIAL. i diendo se le libre de la responsabilidad 
que debió pesar sobre el puslitulp Vé
cenle Baixauli, á quien se le condene á 
qué le indemnice daños y perjuicios;

; Pasada esta instancia por ese .Ministe
rio al Gobernador de Valencia para qije 
informase oyendo al Consejo provincial, 
lo verificó manifestando, además dejos 
antecedentes que quedan indicados, que 
IbdOs los actos que van expuestos tuvie
ron lugar mucho antes que por la Real 
orden de 29 .de Agosto de 1857 se de
clarase la manera de cubrir las plazas 
de los mozos á quienes locase la suerte 
de soldados de la reserva, cuando se 
hallan sirviendo los sustituios en el ejér
cito activo, y por esto el Consejo enten
dió ipiela disposición del art. 146 de 
la ley (le reemplazos equivalía á decir 
que Vicente Baixauli ocuparía la plaza 
miliciano provincial que correspondía á 
su sustituto Calixto de San Lúeas;, y en 
tal concepto le otorgó la exención de ser 
casado, que alegó y llamó en su defecto

I al suplente Francisco Dubon, cuya en
trega en el ejército, y no en la reserva, 
debe haber procedido de una equivoca- 

■cion:
Indudablemente, Excmo. Sr,, el caso 

que motiva este informe' fué resuelto en 
.sentido contrario de lo que dispone la 
Real órdeii de 29 dé Agoslo de 1857, 
pues con arreglo á esta el sustituto Ca
lixto San Lúeas debió pasar á servir la 
suerte que le había correspondido en la 
reserva, é ir el sustituto Vicente Bai
xauli á cubrir personalmente, ó per 

■¡ cualquiera de los medios que previene 
el art. 159 de la ley de reeiñplazós, la 
plaza vacíale "en el ejército activo por 
la salida de-su sustituto para la reserva.

Si se hubiera obrado asi, ni á Baixau
li se le habría podido declararla e'xccp- 

, cion que se le declaro con arreglo á 1a 
I Real orden de 6 de Setiembre de 1856 
i por hallarse casado antes ¡le la publica - 
i cion dé la ley de Milicias, pues eslaex- 
I cepcion. se concedió, solo para los que 

! habían de ingresar en la reserva, v él 
¡ .. , - .. , , , , I debió ser llaniado tiara el ejército, nii bien la anomalía de haber ingresado en i por cn,isccuencia ;a tch¡ae que ser 
! el ejercito activo, cuando fué declarado : declarado saldado y enl: ?ga;lo en caja 
I soldado para la reserva; y concluye pi- 'francisco Bubón.

Circular núm. 529.
El íhno. Sr. Subsecretario del Mi- ‘

1V úmero 103

Marzo.de


Pero es el caso que, al verificarse los 
actos en que se resolvió este asunto por 
el Consejo provincial, aun no se habia 
expedido la Real orden de 29 de Agos
to de 1857; de modo (pie algunos Con
sejos arreglaban, como el de Valencia, 
sus resoluciones á las disposiciones del 
art. 146. de la ley de reemplazos, y 
otros dudaban, y consultaron,' siendo 
estas consultas las que dieron origen A 
la repelida Real orden de 29 de Agosto 
que fué la que dictó reglas para resol
ver estos casos.

De esto surge la dificultad de si esa 
Real orden tiene efecto retroactivo, es 
decir, si con sugecion A ella deben re
formarse los acuerdos dictados por los 
Consejos Antes de la publicación de la 
mismi, y contrarios cómo el actual A 
sus disposiciones:

Las Secciones ven en ella una reso
lución general, que vino A lijar la res
ponsabilidad que afectaba A los sustitu
tos y sustituidos cuando A aquellos les 
tocaba la suerte en la reserba; que ex
plicó la inteligencia y aplicación que, en 
estos casos debia y debe darse al ar
tículo 146 de la lev de reemplazos', ha
ciéndolo en la forma que lo verificó por 
las consideraciones qué en la misma se 
expresan, y que no se hallaban previstas 
•ai en la ley orgánica de Milicias, ni en 
la in itrnccion de 25 de Junio de 1856.

Tanto por estas razones, cnanto por 
que no es justo que existan casos idén
ticos resuellos en contradictorio sentido, 
cuando justamente la Real disposición 
de que se viene ablando tuvo por obje
to disipar las dudas que. habia sobre es
te punto, y regularizar la resolución de 
todos los expedientes déosla clase, las 
Secciones creen que la Real orden de 
29 de Agosto de 1857 revocó implici- 
citamenle todos los fallós que en oposi
ción A sus disposiciones se hubiesen dic
tado con anterioridad A su publicación.

Pero aun resuella esta dificultad en 
el sentido que' queda indicado, nacen las 
de si los fallos dictados con anterioridad 
A la Real orden de 29 de Agosto, y en 
oposición A sus disposiciones, deben ser 
reformados de oficio por los mismos 
Consejos provinciales sin necesidad dé 
excitación de parle, ó si . pueden hacer
lo á petición de los interesados, ó si es 
necesario que sean reformados por el 
Gobierno como recurso de apelación con
tra aquellos fallos.

A juicio de las Secciones, al Gobier
no es ál que corresponde reformarlos.

Las cuestiones de quintas,, ya se con
sideren como méramente administrati
vas, ya se las conceda algo del carAcler 
de contenciosis, es lo cierto que las re
soluciones que en ellas dictan los Con
cejos provinciales causan estado, lijan 
derechos y obligaciones, y se llevan A 
efecto desde luego sin. perjuicio del 
recurso (pie los interesados interpon
gan al Ministerio de la Gobernación, 
(venase los articules 129, 152 y 156 
de la ley de reemplazos); y como con
secuencia creen las Secciones que los 
Consejos no pueden reformar sus pro
pios fallos, ni de oficio ni A instancia de 
parte, sino que esto es de Ja competen
cia del Gobierno supremo.

Sr.

^Gacela núm. 265.) 
CONSEJO DE ESTADO.

Vista la sentencia que el Consejo pro
vincial dictó en 18 de Setiembre de 
18 0 declarando que Alday debia su
dado de baja en la matricula de subsi
dio en concepto de comerciante," al por 
mayor, y mandando que se le devolvie
ran las cantidades que por tal concepto 
hubiera satisfecho, y que solo podia ti 
gurar en la clase y tarifa correspondien
te A los fabricantes de tintes, alzándose 
en su consecuencia la mulla de 6.720 rs. 
queje había sido impuesta:

Vista la notificación de la anterior sen
tencia hecha al Promotor Fiscal.en,el .19, 

,:y la apelación que en tiempo y forma 
interpuso v le fué admitida por auto del 
26 del mismo mes: ,

Visto el escrito de Mi Fiscal de. 22 
de Octubre siguiente mejorando la apela

i Resuellas, pues, del modo que se lia Ocaña, sobre pago de la cuota del subsi- 
i indicado las dificultades que se han pro- 1 dio industrial y multa impuestas A Ai- 

puesto, y haciendo aplicación de cuanto 
va dicho al caso que motiva esta consul
ta, opinan las • Seccionesfcque Fflípcisco 
Dubon debe ser dado dn Baja, .yeydo A 
ocupar su plaza en Milicias provinciales 
Calixto de San Lúeas, y A llcnar-.'lA que 
este deja vacante en el- ejqrcitp activo 
Vicente Baixauli, con arreglo a la cita
da Real orden de 29 de Agosto de 1857:

Antes de concluir, ’se creen las Sec
ciones en el deber de manifestar A V. E. 
que el Gobierno no puede dictar la in
demnización que Dubon pide, pues en 
Milicias provinciales, para cuyo institu
to fué declarado soldado, íiay (pie pres
cindir, con sugecion A las,reglas del ar
ticulo 56 de la instrucción", de todas las 
cuestiones que supongan la' entrega de 
2.000 rs. «pie señala el articulo 4.° de 
la ley de reemplazos, y de cuya canti
dad es de la que podría el Gobierno dis
poner se hiciese la indemnización, con 
arreglo al art. 122 de la misma ley.

Asi, pues, si Dubon se cree con de
recho A ser indemnizado; puede acudir 
al Tribunal que crea conveniente para 
reclamar dicha indemnización.

liltim imenle, en concepto de las Sec
ciones debe babor un término para que 
puedan reclamar los interesados que, | 
como el que ha.promovido el caso actual 
hayan sido perjudicados por los fallos 
dictados por los Consejos provinciales 
con anterioridad A la Real orden de 29 
de Agosto de 1857,. y por lo tanto es 
conveniente, que o! término que. V. E. 
crea pporluno se señale en la Real reso
lución que recaiga en este expediente, 
para que desde ella pueda contarse di
cho término.»

Y habiendo tenido A bien la Reina 
(O. D. G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen 
y mandar que esta resolución sirva dq 
regla ¡general para lo sucesivo, enten
diéndose tpie el término á que alude el 
último pArrafo del mismo dictámen es 
de 60 dias, conlados desde que se pu
blique en la Gaceta osla disposición, de 
Real orden lo digo A V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde A 
V. S. muchos años. San Ildefonso 11 
de Setiembre de 1861.—Saturnino Cal
derón Collanles.

Gobernador de Iq provincia de......

dicho Real decretó por ejercer una in
dustria sin haber obtenido previamente 
el certificado de inscripción en la clase 
que le correspondía; atendido lo cual el 
Gobernador en 5 de Marzo de 1860 im
puso A 1). Roque Alday la multa de 
6.720 rs., cuya providencia se le hizo 
saber en 6 del referido mes:

Vista la demanda que en 17 del mis- 
mó presentó Alday ante el Consejo de 
provincia pidiendo quedase sin efecto la 
referida providencia gubernativa, y se le 
alzase la imposición de la multa como 
contraria á lo dispuesto en la legislación 
vigente y A la sentencia de 20 de Julio 
de 1858-

Vista la contestación del Promotor 
Fiscal dé Hac enda pública, en la que 
solicitó (pie se confirmase la mencionada 
providencia por hallarse Alday ejercien
do (los industrias independientes y se
paradas:

Vistos los escritos de réplica y du
plica en que cada parle reprodujo sus 
anteriores pretensiones:

Vista la prueba hecha á instancia de

Real decreto.
Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. Ai Goberna
dor y Consejo provincial de Valladolid, 
y A cualesquiera otras Autoridad?,s y 
personas A quienes tocare su observan
cia y cmpplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Co.usejq de 
Estado pende en grado (le apelación ep
ire partes, de la una la Hacieuda pública, 
apelante, y en su representación Mi 
Fiscal, y de. la otra I). Roque Alday, 
vecino de Valladolid, apelado y en su 
nombre el Licenciado D. EpiíanioSánchez 

do la reyocaciiui d? Iiysentengia apelada 
y la absolución á la Hacienda pública de 
la demáiida:

Visto el de contestación del Licehcia- 
do D. Epífanio Sánchez Ocaña, A nom
bre de D. Ifoque Alday , con la solicitud 
dé que se confirme en todas sus parles 
el fallo, apelado:

Considerando ‘que en la sentencia del 
Consejo provincial de 20 Julio de 1858, 
ejecutoriada por aquiescencia de las par
tes, se dcplaró que I). Roque Alday, ’A 
pesar de almacenar y vender alporma- . 
yor despues,do teñidas en su estableci
miento de lintoreria las bayetas que com
praba en blanco, solo (Jpbia estar inscrito 
en la matricula de subsidio por dicha 
industria (le tintorería", y pagar única
mente la cuota respectiva á ella:

Considerando, abstracción hecha de la
lí • : i' .'. : t, ■'

justiciad in justicia <le dicha sentencia, 
que sin (pie haya habido variación en los 
hechos ó en ¡as disposiciones legales que 
la sirvieron de fundamento, no ha podi
do la Admiiiistráoion ir contra lo en ella 
resuello, porque obsta la cósa juzgada:

Conformándome con lo .consultado por 
la Sala de lo Contencioso det Consejo de 
Estado eirscsion á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;

, day como comerciante por no hallarse 
p matriculado en tal concep'o:

i \ jstos los antecedentes, de los que. 
¡ restilla qué.en 1851. el Gobernador di* 
i la [ rovinc.iajde Valladolid declaró fallida 
i la cuija qpó á D. Roque Alday le ha- 
I bia ¡Tqpueslo como comerciaule de la 

clase |)rímera,.,dis[)oniendo que solo pa
gase la'córvéspondiente á ia industria de 
lintoreria:

Visto el expediente instruido en 1857 
por el agente investigador I). Antonio Jo
sé Sanjurjo en averiguación de si Alday 
ora ó no almacenista de tejidos de lana, 

i con motivo del cual, como el Goberna- 
■ dor en 51 de Octubre del misino año le 
I impusiese la mulla correspondiente por 

haber ejercido (lidia industria sin satis
facer la cuota señalada á la mi ma, en
tabló recurso ante el Consejo provincial, 
por (¡iiien se dictó sentencia en 20 de 
Julio tle 1858, en Iq que,se declaró que 
fuese eliminado de la matricula de subsi
dio con devoluefon de las cantidades (pie 
había satisfecho,, dejando de figurar .como 
almacenista de lejidosqje lana, y debien
do comprendérsele únicamente en la clase 
de fabricante por su establecimiento de 
tintes, y con alzamitmlo de la mulla de 
5.594 rs. que se le habia impuesto, 
cuya sentencia se declaró pasada en au
toridad de cosa juzgada en providencia 
del mismo Consejo de 9 de Agosto si
guiente:

Visto el nuevo expediente instruido en 
29 de Agosto de 1859 por los investiga
dores'D. Antonio Sanjurjo y Yk Fer
nando Espino, del cual aparece que en 
la diligencia que va por cabeza del mis
mo, expresaron éstos que se habían pre
sentado en 'a casa (le D. Roque Alday, 
en la que vieron un almacén de bayetas 
al por mayor, sin que por él .pagase,con
tribución, y además un establecimiento ■ ci.on ante el Consejo de Estado y pidien- 
de tinte , por el que figuraba inscrito en 
la matricula de subsidio; que lomada 
declaración al interesado, manifestó que 
tenia un tinte con calderas, tinas, hor
nos, tendederos, combustibles y otros 
útiles y efectos propios de la industria 
do tintorero (pie estaba ejerciendo; que 
poseía un almacén donde colocaba los 
productos del eslablecimiento„que como 
fabricante vendía las bayetas al por ma
yor, y extraía de su cuenta para fuera 
de la población las bayetas teñidas, pro
cediendo las- blancas de las fábricas de 
Valladolid, Falencia, Amusco y Fre- 
chilla, cuyos fabricantes pagaban la con
tribución; que remitido el procedi
miento A la Administración de Hacienda 
pública, extendió su informe, manifes- 
taralo que D. Roque Alday se hallaba 
comprendido en la clase de comerciante, 
tarifa núm. .2.°, con arreglo A la adver
tencia sélpna, art. 25 de la instrucción 
de investigadores de 24 de Febrero de 
1855, puesto ip;e el pago de ia cuota 
señalada al mismo como dueño dé un 
tinte no le evitaba satisfacer la de co
merciante, al tenor de lo dispuesto en el 
páhafo (plinto del mencionado art. 7.°, 
y que se habia hecho acreedor A la res
ponsabilidad .marcada en el art. 45 de



D. Joaquín José Casatis,. D. .Francisco 
Tamos Hévia, D. Antonio Caballero, Don 
Serafín Eslébanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro 
Gómez de Caserna, el Marques de Gero
na, D. Manuel de Guillamas y D. Ma
nuel Moreno López:

.Vengo éii confiñirár en sú parle re
solutoria la sentencia del Consejo pro- 

■’vincial de Valladbljd de 18 de Setiem
bre de 1860.

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y uno. —Está 
rubricado de, la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Sccr-la- 
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á (pie se refiere, que se una 
á los misinos, se notifique. en forma á 
las parles, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 12 de Setiembre de 1861.- 
Juan Sunyé.

(.Gaceta iiúirt. 266.)

CONSEJO DE ESTADO..- - - - - - —4*.—-- - - - - -
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
v la Consl.iluc.in de la Monarquía espa
ñola, Reina de las F.spañas. Al Gober
nador y Consejo provincial de León, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas, á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pinito (pie en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una la Administración 
pública, representada por mi fiscal, 
apelante;* v de la oirá Doña María Rosa 
Duro, vecina de Mansilla do las Mulas, 
provincia de León, . \ en su nombre el 
Licenciado D. Santiago Aguiar y Mella, 
apelada, sobre revocación de la senten
cia del Consejo provincial de. 2;ide Agos
to del año último, la cual mandó proce
der á nueva tasación de una casa ex
propiada á la Doña María Rosa, por cau
sa de utilidad pública:

Visto: . ■■■.... .
Vistos .los antecedentes gubernativos, 

de los cuales aparece:
Que para dar ensanche á la carrete

ra general de Madrid á Gijon, hubo ne
cesidad de expropiar algunos edificios en 
la villa de Mansilla de las Mulas,, pipa 
lo que se procedió á su tasación por el 
Arquitecto D. José Solagaistoa, perito 
nbmbrado por el ramo de Obras públi
cas, y al que.también eligieron los in
teresados, entre ellos la expresada Doña 
Diaria Rosa Duro, conformándose con el 
deslindo, medida y tasación que por di
cho W¡lp se practicara: ■, ■ . .

Que en su consecuencia, despues de 
aceptado' el eavgp por el mismo, deslin
do en primero de Marzo de 1.861 una 
parle de casa déla Doña Maria Rosa, 
tasándola en 6.571 reales más el 5 por 
100 de esta cantidad, y sin que resulte 

haberse dado paso, alguno ulterior en 
pl expediente, se expidió en Agosto de 
1857 libramiento á favor de Doña María 
Rosa Duro,por los 6.565 rs. y 5 cénts. 
en que había sido valorada en 1851 la 
parle de casa que había de expropiarse;

Que con este motivo ocuirió la inte
resada en el mes de Setiembre siguien
te al Gobernador de la provincia en so
licitud de que se diese nueva tasación á 
la referida p.arte de casa por peritos de 
recíproco nombramiento, fundándose en 
que hasta enlónces no había , tenido noti
cia de la tasación que se había hecho 
por una cantidad insignificante, yen que 
desde que fué piaclicada se habían alte
rado sus rentas atendida la prosperidad 
que lomaba el pueblo de Mansilla; cuya 
solicitud fué denegada de conformidad 
con lo informado por el. Ingeniero Jefe 
de la provincia en providencia guberna
tiva de 26 de Enero de 1858:

Vista 1a demanda ipie en 22 de Fe
brero-siguiente dedujo: ante el Consejo 
provincial de Leon D. llamón Rosales, 
en nombro de'!).3 Maria Rosa Duro con 
la pretensión (lft.que.se anidase el con
trato oiilre la Administración y la ¡jilo- 
cesada para la expropiación de parle de 
la citada casa, y cuando esto no pudiera 
ser que se rescindiese é hiciera nueva 
tasación, ó bien (pie subsistiendo el con
trato so in I mi liz isa á la d ‘mandante- do i 
la ¡¡arte1 de precio que hubiera recibido . 
de menos:

Vista la contestación del Gobernador 
de la provincia pretendiendo que fuese 
desestimada la demanda:

Vista la prueba practicada por la de
mandante, con sujeción á los puntos que 
señaló el Consejo provincial;

Visto el auto en que para mejor pro
veer se reclamó por el Consejo al Go
bernador un certificado en que constase 
la feclia en (pie se ofreció >el pago de la 
indemnización á la interesada, y'si le 
aceptó ó no:

Visto dicho certificado, del que re
sulta (pie entre los libramientos por in
demnizaciones á los diferentes propieta
rios de Mansilla por el ensanche de la 
enunciada carretera figuraba el de Doña 
María Rosa Duro, su fecha 24 de Agos
to de 1857, por cantidad de 6.565 rs.

i v 5 cénts., cuyos números aparecían ta
chados, y una nota marginal en que se 
decía que no tuyo efecto este libramiento:

Vista la sentencia pronunciada por di
cho Consejo provincial en 25 de Agosto 
del año último, por laque, revocando la 
providencia gubernativa de 26 de Ene
ro de 1858 mandó que se procediera á 
nueva tasación de la parle de casa que 
se cxpropió.á Doña María Rosa Duro:

Visto el recurso de apelación que in
terpuso el Gobernador, en 29 del mismo 
mes, y el auto del 51 por el que le fué 
admitido:

Visto el escrito de mi Fiscal mejoran
do la apelación ante el.Cóhsejó de Es
tado en 9 de Noviembre último, con la 
pretensión de que se revoque dicha sen
tencia y declare subsistente la referida 
providencia gubernativa:

Visto el de contestación del Licencia
do D. Santiago A guiar y Mella, en nom

bre de Doña María Rosa Duro, en el 
cual pide la confirmación de la senten
cia apelada;

Vista la ley de 17 de Julio de 1856, 
y el reglamento para la ejecución de la 
misma de 27 de Julio de 1855, espe
cialmente sus artículos 11, 25 y 26:

Considerando que, por no hallarse 
ultimado el expediente de expropiación 
á la fecha del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1855, le son aplicable siís dispo
siciones, y (pie por lo mismo pudo usar 
Doña María Rosa Duro de.1 derecho que 
da el art. 11 á los dueños de las fincas 
expropiadas-

Considerando que según el art. 26 
las reclamaciones de esta clase no pue
den'entenderse definitivamente termina
das ante la Administración activa hasta 
que recaiga decisión del Gobierno; y que 
por esta razón, y-en consecuencia con 
lo dispuesto en el art. 25, la vía con
tenciosa que contradicha decisión se es
tablece solo procede ante el Consejo de 
Estado:

Considerando, t-n consecuencia, que 
con la sola resolución del Gobernador 
no piulo Doña Maria Rosa Duro enta
blar su demanda, y que cuando fué la 
ocasión de hacerlo, no procedía ante el 
Consejo provincial;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á qup asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Andrés García Camba, el Conde de 
Glonard, D. Joaquín José Casaos, Don 
Francisco de Luxán, D. Antonio Escu
dero, I). Manuel Cantero, D. Pedro Gó
mez de Caserna, el Marqués de Gerona, 
Don Modesto LafuenJe y Don Fernando 
Calderón Collanles,

Vengo en revocar la sentencia del 
| Consejo provincial de León, yen decla

rar nulo lodo lo actuado ante él por fal
ta de preparación de la vía contenciosa 
y por incompetencia de dicho Consejo. 
Remítase el expediente á la Dirección 
general de Obras públicas para loque 
proceda, en vista de la reclamación de 
la interesada y de lo resuello por el Go
bernador.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general dél Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó qué* se 
tenga como resolución fina! en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 12 de Setiembre de 1861.--. 
Juan Sunyé.

{Gaceta m'un. 267.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina 
(Q. i). G.) del expediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley

•Me .29 de Abrii dé 1853 para flevsir á 
efecto la re\ isiun de ia carga de justicia 
de 215 rs. 5 cénts. anuos, que figura al 
núm, 19, arl. 5.°, cap. 51, sección 4? 
del presupuesto vigente de gastos, y 
percibe D. Mariano Fontes, Marqués de 
Ordeño.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Murcia 

á 15 de .Mayo de 1796, de la que resul
ta (pie para la construcción del camino 
público (le aquella ciudad, á la de Car
tagena se ocuparon varias porciones de 
terreno pertenecientes al vínculo funda
do por I). Juan de Bienveiigul y Lizana, 
para cuya indemnización el Administra; 
dar de la renta de Correos y Caminos, 
autorizado competentemente al efecto, 
reconoció un censo de 7.168 rs. 10 uirs. 
de capital y 215 rs. y un maravedí de 
réditos anuales, obligando al pago de 
uno y otros los bienes de la Real Ha
cienda:

Vista la ley de 29 de Abrii de 1855 
determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
arl. 9.° de la de presupuestos de 1839 
estableciendo el modo de verificarla:

Considerando ipie ínterin no se redi
ma el censo constituido por la escritura 
referida, id estado se halla tegalmenie 
obligado á satisfacer los réditos estipu
lados, como lo viene haciendo, puesto 
que hi obligación procede de un título 
oneroso que se encuentra en vigor:

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la Sección de Hacienda del Consejo de. 
Estado, esa dir-eccion y Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo do la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Setiembre de 1861. 
Salaverría.
Sr. Director general fiel Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado central.—Circular yenerat.

La Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien 
disponer que 1). Canuto Corroza, Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
do Caminos, Canales y Piierlos, agrega
do en clase de Oficial á esta Secretaria, 
se encargue del despacho de la Direc
ción general de Obras públicas durante 
la ausencia del Director Don José Fran
cisco de Cria, (pie ha obtenido licencia 
para salir de esta córte.

De Real orden lo digo á V....... para
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1861.-Cor- 
vera .
Señor..........

Obras pútbliciis.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en el Gobierno de la provincia 
de Alicante á instancia del Ayuntamien
to y de 1a -junta de Aguas de Novekla

lft.que.se


para1 surtir de Aguas potables á la po- | 
blacion, y de lo informado por la Seo- • 
cion cuarta de la Junta consultiva de i 
Caminos, Canales y Puertos, acerca del ■ 
provecto facultativo que al mismo ex- j 
podiente acompaña, S.M. la Reina (que i 
Dios guarde) se ha servido resolver:

Primero. Se declarar: de utilidad 
pública las obras necesarias para con
ducir, con destino al abastecimiento de 
Novelda, las aguas de las fuentes de la 
Reina y de Cauzlele.

. Segundo. Se. aprueba, de! proyecto 
formado por el Arquitecto D. Francisco 
Morell y Gómez, el trazado que, partiendo 
de las primeras de dichas fuentes, en
tra en la villa por la calle de Santa Faz, 
despues de Cruzar la cañada de la Es
parraguera, Loma-roja, y llano de Sala 
hasta la era de Mariano Gómez por el 
Garroferal de Pinos, con la adicción y 
modificaciones siguientes:

1. a Al final de este trazado y ánles 
de la entrada en la población deberá 
construirse un depósito capaz de conte
ner reservada el agua suficiente para los 
pocos días en que pueda suponerse que 
se ha de inlerruinpir la alimentación del 
acueducto por composturas que ocurran 
en el trayecto de la conducción,' ó para 
cuando por medidas higiénicas o sanita
rias convenga hacer un gasto determina
do de agua en el riego ó limpieza de las 
calles.

2. a La cañería de barro se'sustitui
rá con otra de hierro en solo el trayec
to comprendido entre el depósito y las 
fuentes hasta el desagüe de estas fuera 
de la población:

Y 5.a No se tendió como definitivo 
el número de fuentes proyectadas, sino 
que la Junta de aguas quedará obligada 
á aumentar las que sean necesarias para 
el mejor-servicio del vecindario.

Tercero. Antes de proceder á la 
construcción del depósito, se practicará 
en distintas estaciones un nuevo aforo 
de las aguas de las referidas fuentes á 
fin de determinar las dimensiones de 
aquel.

Cuarto. Para que el cumplimiento 
de las disposiciones anteriores no impi
da la pronta ejecución de las obras, se 
subastará desde luego la construcción 
del acueducto desde la fuente de la Rei
na hasta el depósito, dejando la de este 
obras de distribución interior, fuentes 
y desagüe para cuando adquiridos los 
datos necesarios y obtenida la correspon
diente aprobación pueda anunciarse la 
subasta con el debido conocimiento.

Y Quinto. Respecto á los medios es
coltados ó que se escogí ten para la reu
nión de fondos por la Junta de aguas y 
municipalidad, yá la inversión de aque
llos, se atendrán ambas corporaciones á 
las disposiciones que. reglamentan su 
respectiva administración.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 12 de Se
tiembre de 1861 .—Corvera.
Sf. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 

Julián Paslrana y Saucedo; vecino de 
esta córte, ha resuello autorizarle para 
que practique en el término de un año, 
los estudios para el aprovechamiento de 
las aguas de los rios Guadalete, Maja- 
ceile, y Tempul en el abastecimiento 
de las poblaciones del Puerto de Santa 
María, Puerto-Real, San Fernando y 
Gadiz, y en el riego de varias propie
dades; en lajinleligéncia de que por esta 
autorización no adquiere el interesado 
derecho alguno á la concesión de las 
aguas , si no se estima conveniente, ni 
á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 12 de Setiembre de 1861,— 
Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por Don Ma
riano Villalonga y Gipuló, I). Antonio 
Xanel y Delaigua, D. Joaquín Bonet y 
Corvera, D. José Vilá y Gil y I). Eva
risto Xanel y Delaigua, vecinos de Bar
celona, ha resuelto autorizarles para que 
practiquen en el término de dos años los 
estudios de conducción de las aguas de 
su propiedad, afluentes á la posesión de 
Humet, término de Polilla, para el abas
tecimiento de. los pueblos de. Hurla, San 
Martin. Gracia, Putchet, San Gervasio y 
Sarria; en la inteligencia de que por esta 
autorización no adquieren los interesados 
derecho alguno á la construcción de la 
obra, si no se estima convenientes, ni á 
indemnización de ningún género por los 
trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. San 
Ildefonso 12 de Setiembre de 1801 .-Cor- 
vera.--Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr. Accediendo S. M la Reina 
(Q. 1). G.) á lo solicitado por 1). Juan 
de Lara, Teniente General dé los ejér
citos nacionales y Presidente de la so
ciedad de desagüe y explotación de las 
minas de Sierra Almagrera, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de un 
año para verificar los estudios de un fer
ro-carril servido con fuerza animal, que 
partiendo del punto mas conveniente de 
las obras ejecutadas para el desagüe de 
las referidas minas, termine en la costa 
y punto denominado Casa del Cristal-, 
entendiéndose que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al intere
sado á la concesión del camino, ni á in
demnización de. ningún género por los 
gastos que dichos estudios le ocasionen;

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. .Madrid 22 
de Setiembre de 18fil.—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncios Oficiales.

Alcaldía constitucional de Villa/ioz.
Hallándose concluido el repartimiento 

delaconlribucíonjtcrritorial deesle distri

to para el año de 1862, se hallará de I 
manifiesto en la Secretaría-dé éste A yifn- . 
lamiente por término de diez dias, á 
contar desde el 30 del -que rige hasta el 
9 de Diciembre inclusives, á fin de que. 
los contribuyentes que se crean agra
viados en la fijación de cuotas, hagan 
las correspondientes reclamaciones, y ¡ 
concluido dicho término, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Villához 26 I 
de Noviembre de 1861,—El Alcalde, Jo
sé Martínez

Alcaldía constitucional de Albillos,
Hallándose la Junta pericial en la 

rectificación del amillaramiento y repar
to de contribución territorial, cultivo y 
ganadería, que ha de servir de base para 
el próximo año de 1862, se previene á 
todas las personas que hayan mudado 
de dominio alguna linca ó adquirido, 
presenten sus altas ó bajas en el término 
improrogable de ocho dias contados des
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
llegue á noticia de los interesados, y 
trascurrido dicho tiempo no se oirá re
clamación alguna. Albillos y Noviem
bre 24 de. 1861 .—El Alcalde y Presi
dente de la Junta, Nicolás Espiga,

Mcaldia conslilucional de Tordomar.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, oslara dema- | 
niíiesto en la Secretaria de Ayuntamien
to desde el 1 0 de Diciembre al 10 in
clusive, para que los contribuyentes se 
enteren y puedan reclamar de agravio, 
sobre error en la aplicación del lauto 
por ciento. Tordomar 50 de Noviembre j 
de 1861.-El Alcalde, Miguel García.

Alcaldia constitucional de iNava de Roa.
Terminado el repartimiento de lacón- i 

Iribucion de inmueb'es, cultivo y gana
dería de este pueblo para el año próximo 
de 1862, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el dia dos al doce del próximo 
mes de Diciembre, á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse de las cuo
tas señaladas y reclamarlo que les con

venga por error en la aplicación del tanto 
por ciento. Nava de Roa 50 deNoviem- 
bre de 1861.—El Alcalde, Juan Anto
nio de Pedro.

Alcaldia constitucional" de Iglesias.
Estando terminado el repartimiento 

de la contribución territorial por el cupo 
señalado a este distrito para el año pró
ximo de 1862, estará de manifiesto en 
la Secretaría de .Ayuntamiento por tér
mino diez dias a contar desde el primero 
de Diciembre próximo hasta el diez in
clusive, á fin de que los contribuyentes 
de él, presenten las reclamaciones que 
convengan sobre error en la aplicación 
de la cuota que les corresponda, pues 
pasados que sean les parará el perjuicio 
que haya lugar, sin derecho á oírseles 
y se .le dará el curso que convenga. 
Iglesias 29 de Noviembre de 1861 .—El 
Alcalde, Manuel Santos.

Alcaldía conslilucional de Fuentenebro.
Estando practicado el repartimiento 

de la contribución territorial de este 
distrito municipal paró el año de 1862, 
se hace saber ó los contribuyentes para 
que si tuvieren que reclamar, lo verifi
quen en el término de diez dias contados 
desde la iñsercion de este anuncio, pa
sados los cuales sin haberlo hecho, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Fuentenebro 30 de Noviembre de 
186'1.—El Alcalde, José Mayor.

Alcaldia constitucional de Re vi Ha 
Cabriada.

Desde el dia cinco al quince del cor
riente, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el re
partimiento de la contribución territorial 
que debe regir para el próximo año do 
1862. El contribuyente que se crea 
agraviado podrá reclamarlo dentro de 
los dias señalados; si trascuiridos no se 
interpone reclamación por ninguno de 
los contribuyentes, se elevará á la Ad
ministración de Hacienda pública, para 
su aprobación. Revilla Diciembre l.°de 
1861 .—El Alcalde, Juan García.- Por 
su mandado, Jorge Ramos, Secretario.

LAS HISPAN0-P0-RTÜ6ESAS.
Compañías aseguradores de ganados y cosechas. 

Partido de herma.

La Junta inspectora de esta Sociedad en el partido judicial de Lcrma se compone de 
D. Sabas García.—Presidente.
D. Genaro Benito.
I). Angel Palacios, 
D. Pedro Ozalla.
D. Rafáel González.

El Representante de las Compañías en la referida capital de partido es el Ofi
cial d¡‘ la Secretaría de Ayuntamiento, quien está en cargado de admitir seguros de 
cosechas y gañados bajo la inmediata vigilancia de la referida Junta que ejerce las 
funciones de consultiva de todos los asociados y vigila sus operaciones en lo que 
se refiere á las ^Compañías. Para mayores datos á culir á los referidos represen
tantes ó á la Sub-direccion principal en Burgos, en casa de. I). Eduardo Augusto 
de Bessón.

indemnizaciones.
Satisfechas en el mes de Noviembre en N alladolid por los Asegurados Hispano- 

i Portuguesa.
Nombres.. Objeto del Seguro. Rs. m.

A 1). José Sitelia, vecino de Valladolid. 
A D. Marcos Labrador...........................
A I). Jacinto Rodríguez Ilurtano.. ... 
A D. Cayetano Sánchez, v.°de Vallavanos 

Por una ínula siniestrada.. . 800 .
Poruña muía....................... 1.400
Por una muía......................... 2.400
Por una muía......................... 1.400

.Establecimiento iii'OtinÁi'ico de la Excma. Diputación ácargo de Jiménez.


